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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [4éxico, a

ANTECEDENfES

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Pro.uraduria Ambient¿l y del
orden¿miento Territorial de la Ciudad de N!éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción lll, 15

Bl5 4 fracciones I y x, 21,27 fracción vl, 30 BIS 2 de la tey orgánicá de ia Procuraduría Ambiental y delOrdenam¡eñto
Territoriald€ la C¡udad de ¡¡éxico;4,51 fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos eñ el expediente número PAOT-2021-5352-SPA-4205 relacionado con la deñuñcia presentada

ante esteorganismo descentrálizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes ----------.

(,.,) es un ed¡f¡c¡o de ofic¡nos, t¡ene uno o vor¡os oparotos de oie ocondic¡onado, elo loscuales, generon un zu¡nbido

cont¡nuo prácticornente todo el d/o (...) [Ubicación de los hechos: Avenid¿ Homero número 418, colonia Polanco v
Sección, Alcaldía Miguel Hidatgol.

AfENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención dela denuncia presentadá, se realizaron lasdiligencias previstasen los artí.ulos15 BlS4y25de la Ley

orgánica de la ProcuradurÍa Ambientaly del ordeñamiento Territorial de la ciudad de N4éxico; asÍ como 51 y 85 de su

Reglamento, mísmas queconstan en elexpediente alrubro citado, integradocoñ motivode la presentedenuncia

ANÁLIsIs DE LAINFoRMACIÓN Y DISPOSICIONCS JURíDICAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la

Procuraduría Ambient¿l y del Ordenámiento Territorial de la Ciudad de l\,|éxico es considerada como autoridád

ambieñtaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por la protección, defensa y

restauración del medio ¿mbiente y del desarrollo urb¿no, con lacultades para instaurar mecanismos, instancias y

proced imientos ad m inistrativos q ue procu ren el cu m plim iento de ta les fines.

EMISIONES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisÍones soñoras provenientes del sistema de

ventilación deledificio ubic¿do en Avenida Homero número 418, colonia Polanco V Sección, Alc¿ldía Miguel Hidalgo,

mismo que encuadra en elsupuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para el Distrito Federal

NADF 005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximo§ permisibles de emision

§onoras de aquellas actividades o giros que para su func¡onamiento utilicen maquinaria, equipo, instru

herramienta, artefactoso insta laciones que genera n em ision es sonoras al¿mbiente.

se recibieron en esta Entidad tres denuncias ciudadanas, a trávés de las cuales se hicieron del coñocimiento de esta

a utorid ad, los siguientes hechosr
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Dicha norm¿ en su numeralS menciona que los limites máximos perrnisibles de emisioñes sonoras en el punto de

Lí¡nite máximo perm ¡s¡ble
06:00 h. a 20:00 h 6s dB (A)
20:OO h a 06:00 h 60 dB (A)

Se muestra eledificio motivode la denuncia

En vírtud de lo antesexpuesto, esta Entidad considera procedente emitirla presente resotución, deconformidad coñ el
artículo 27 fr¿cción Vl de la Ley Orgánic¿ de esta Procuraduría, por impos¡bilidad legal, al no constatarse
illegul¿ridádes en m¿teri¿ de emisloncs sonoras.

RESULTADO OE LA INVESTIGACIóN

Mediante estudio de emisiones sonoras se determinó que el sistema de ventilación del inmueble ubicado en
Avenida Homero número 418, colonia Polanco V Sección, Alcaldía I\4iguet Hidalgo;genera un nivelsonoro de
53.17 dB(A), valor que no excede los límites máximos permisible de recepción establec¡dos en la Norma
Am bienta I NADF,005-Af\4 BT-2013.

P§OCIJRADURIAAMBiETITAL Y DEL ORDEl{AlliITXIO
TERRITORIAL DE LA C¡UDAD DE Má(ICO

SL.JBPROCURADURIAAMB ENIAL, DE PRO'IECC ÓNY
E ENESIARA TOSAN¡MALE5

en su coatexto, lndependientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito
resPectivas competencias-

?/,
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Por otra parte de acuerdo a lasdo€umentales queobran en elpresente expedieñte, sedesprende que personalde esta
Subprocuraduría realizó uñ estudio técnico de emisiones sonoras desde el punto de denuncia, el aual tuvo como
resultado que la operación del s¡stema de ventila€ióñ del iñmueble denunci¿do generan un nivel soñoro de 53.17
dB(A),valorqu€ noexcede los límites máximos permisiblede r€cepción establecidosen la Norma Am bienta I NADF-005-
At\,!BT-2013.
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La presente resolucióñ, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos par¿ su investigación y al
estud¡o de losdocumeñtos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que elresuttado de la misma seemite
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No. Folio:PAOT 05-300/200 -2011
En virtud de lo expuesto, de coñformidad con lo dispuesto eñ tos artícutos cirados en et primer párrafo de este

Expediente: PAOT-2021-5352-SPA-4205

c....é.p.- L¡c. M..i¡n¡ Bov r.mboraü. pmcu.ado.áambieñt¿¡vdetordenami€ntoreritoriardelaciud¿ddeMéxico.

HGH

PRIMERO.- Iéngase por concluido elexpedienteen elqLrese actúa, de conform¡dad con elartículo 2Tfracción vt, de la
Ley orgánica de la Procur¿duría Ambientaty detOrdenamiento Territo¡iatde la Ciudad de México. -''.--

SEGUT{DO.- Remít¿se elexpediente en elque seactúa a la Subprocuraduria deAsuntos Juridicosde esta procuraduri¿,
para su áfchivoy resguardo. ----

ins(rumento es de rPsolve.se y 9e' ..

T€RCERO.- Notifrquese la presente Resolución a la persona denunciante..'''''-

rrc_!

Asilo proveyó yfirma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambientat, de protección y Bienestar
a losAñimálesde la Procuráduria ambiental y del Ordena m iento Territorialde la Ciudad de México,.on fundamento en
los artÍculos5 fracciones tVyXtt,6 fracción 1 ,15 BtS 4fracciones tyX,2I,27fracción Vt,30 atS 2 de la Ley Orgánica de
la Procu radurí¿ Am bienta I y del ordeñam iento Territor¡álde t¿ ciudad de Méx¡co; así como, 4, 51 fracción xx ygsdesu
Reglamento.--.-....
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